
' REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION to.98-2-1-1- ) ) 3879 * T 

| ROBERTO CAIZAMUANO VILLACRES 
j INTENDENTE DE COMPAÑIAS (E) 

CONSIDERANDO 00000 10 

QUE a1 22 de sentlembre de 19974 se ha otorgado anta el Notario 3éptimo 
del cantón funyaguilY la escritura pública-de cambio de denominación de la 
compañia «CARFEDI 3.A./ por la de AGRICOLA CARFEDI 3.A.,: cambio de domicilio 
de la ciudad de Guayaquil a la población Marcelino Mar idueñay cantón Marcelino 
Maridueñaz. province ta ¿del Quayas y fijación de capital autorizado, aumento de 
capit:l sitorito:y Feforma del estatuto; / 

QUE el señor Federico Ponce Intríago, en su calidad de Gerente General 
de Ja compañía, con el patrocinio del Doctor Alejandro Ponce Henriques y ha 
presentado coplas de dicha escritura; la misma que reune los requisitos de 
Ley; 

QUE el Mepartamento de Inspección y Control de Compañias, ha emitido 
infneme favorable No. 98.251.DIC,.1 de 1998.06,04; 

QUE el Departamento Juridico de Compañias mediante memorando No. SC-1JC- 
98-3231 de 6 de agosto de 1998, ha emitido informe favorable para la 
aprobación solicitada; 

En ejerciclo de las atribuciones delegadas por el Superintendente de 
Compañías mediante Resoluciones Nos. ADM-97330 de septiembre 17 de 1997; y, 
ANH-?8126 de agosto 3 de 1998; / 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. APROBAR: a) el cambio de denominación de la 
compañia CARFEDI S.A.Í por la de AGRICOLA CARFEDI S.A. b) cambio de domicitio 
de la ciudad de Guayaquil/a la población Marcelino Haridueña, cantón Marcelino 
Marídueña, provincla del Ruayas:/c) la fijación de capital autorizado 1 
SUUSCITENTOS MILLONES DE SUCRES y d) el aumento de capital suscrito en 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES.y dividido en TRESCIENTAS 

CINCUENTA Y CINCO MIL acciones ordinarias y hominativas de UN MIL SUCRES cada 
una de ellas; y e) la reforma del estatuto,constante en la referida 
escritura. . v 

ARTICULO sEGuIOO /* DISPONER que se publique por tres días consecutivos, 

en cuna de los Diarios de mayor circulación en Guayaquil, un extracto de la 
escritura piblica de cambio de denominación, cambio de domicilio, fijación de 
capital antorizado, aumento de capital suscrito y reforma del estatuto, para 
el trámite de oposición de terceros, previsto en el segundo inciso del Art. 
33 de la ley de Compañlas.. 

ARTIGULO TERCERO. Y DISPONER «que el Hotarío Séptimo del cantón 
Guayaquil Y tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se 

aprueba del contenido de la presente Resolución y silente razón de esta 
anotación. 

$ 
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ARTICULO CUARTO. YDIBPONER que el Registrador de la Propltedad del cantón 

Yaguachi. a cuyo cargo se encuentran dos actos registrales relativos al cantón 

Marcelino Haridueña:z a) inscriba ¡en el Realstro Mercantil del cantón 

Harestino Haridueña que lo tiene a su cargo, la referida escritura pública 

junte con la presente Resolución: archive una copla de dicha escritura y 
devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena: y, bd, 

compla las demás prescripciones contenidas en la loy de 07
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nia al 'nargen de la matriz de la escritura pública del 28 “de 
noviembre de 1989, por la eval se constituyó la compañia, que ha procedido a 
cambiar su denominación, camblar su domicilio, fijar su capital autorizado, 

aumentar su capital suscrito y a reformar su estatuto, mediante la eseritura 
publica que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación, 

   
su Capital suscrito y reformar su estatuto. 

ORTICULO sERrImMOd- DISPONER que Jos señores Registradores de la 

Propiedad. anoten esta Resolución al margen de todas las inscripciones de 
bienes inmuebles que haya adquirido con anterioridad a esta fecha la compañia 
«que hoy cambia su denominación. 

CUMPLIDO y vuelva el expediente. 
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MORAVIA ANO AD LITE 
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